
HERNAN SILES ZUAZO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 C O N S I D E R A N D O:
 Que para dar mayor realce a las cordiales relaciones que actualmente existen entre Bolivia y la República Democrata 
Alemana, se hace necesario abrir una representación diplomática en Berlin para que se atiendan dichos intereses nacionales.
 Que en el Presupuesto Vigente del Servicio de Relaciones Exteriores existen las partidas a las que pueden ser imputadas 
los gastos de sostenimiento de esa nueva Misión Diplomática.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Con cargo de aprobación legislativa se crea, a partir del mes de noviembre del año en curso, la Misión 
Diplomática de Bolivia en la República Democrática Alemana cuyos emolumentos y gastos se pagarán de acuerdo al 
siguiente detalle.
  Item Cargo Haber Básico Gastos 

Rep. 
Total Mensual $us.

168 Consejero 1.500.- 1.500.- 3.000.-

Partida GASTOS

211 Comunicaciones Mensual $us. 180.- 

231 Edificios y Terrenos Mensual $us. 470.- 

241 Edificios y Equipos Mensual $us. 605.- 

311 Materiales y suministros Mensual $us. 345.- 

Varios      

Total Mensual $us. 1.500.- 

  El señor Ministro de Estado en el despacho de Relaciones Exteriores y Culto, queda encargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente decreto supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecinueve días del mes de octubre de mil novecientos 
ochenta y cuatro años.
 FDO. HERNAN SILES ZUAZO, Gustavo Fernández Saavedra, Federico Alvarez Plata, Manuel Cárdenas Mallo, 
Gualberto Mercado Rodriguez, René Fernández Araoz, Hugo Montero Mur, Alfonso Camacho Peña, Hernando Poppe 
Martínez, Javier Torres Goitia, Adalberto Kuajara Arandia, Horst Grebe López, Guillermo Moscoso Rivera, Ronald Zabaleta 
Mercado, Guillermo Capobianco Rivera, Antonio Arnez Camacho, Mario Rueda Peña, Percy Fernández Añez, Miguel 
Urioste F. de C


